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G A C E T A  D E  M A D R I D
 S U M A R I O

P a r te  oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto nombrando para la

de Arcipreste^ vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Menorca^ al Presbítero Doc
tor D, Sebastián Juan Sampol de Palós, 
Canónigo Penitenciario de la misma Igle
sia,—Página 594,

Otro Ídem para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Osma^ á don 
Manuel Gutiérrez López Gil, — Página 
594.

Otros indultando del resto de la pena que 
les falta por cumplir á Martin García 
Magallón y Carlos Callelldemont Plana. 
Página 594,

Otro conmutando por la de un año y un día 
de prisión correccional la> de dos años^ 
once meses y once días de igual prisión 
impuesta á Gonzalo Braceras Martín,— 
Página 594.

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las canti
dades que se indican^ las cuales ingresa- 
rom para reducir el tiempo de servicio en 
filas.—Páginas 594 y 595,

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo no procede imponer 

premio en el cambio á las fracciones infe
riores á 10 pesetas, adeudos por declara
ción verbal de viajeros ó pagos por dere
chos de importación y exportación durante 
él mes actual, y que hayan de percibir
se en moneda española de plata ó billetes 
del Banco de España.—Página 595.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden disponiendo que durante la au

sencia del Director general de Adminis
tración se encargue del despacho de los 
asuntos de dicha Dirección General el se
ñor Subsecretario de este Ministerio.— 
Página 595.

Ministerio de Instrucción Pública j  Sellas Artes:
Real orden nombrando á D. Manuel Segura 

Hidalgo, Profesor especial de Oficina mer

cantil de la Sección elemental femenina de 
la Escuela Profesional de Comercio de 
Sevilla.—Página 595.

Otra nombrando Regente numerario de la 
Sección elemental femenina de la Escuela 
Profesional de Comercio de Sevilla, á don 
Enrique Real Magdaleno, Catedrático de 
igual Ceritro de Zaragoza,—Página 595,

Administración C entral:
E s t a d o .—Subsecretaría.—Sección de Po

lítica.—Anunciando que el Gobierno de la 
República francesa ha dispuesto se hagan 
las modificaciones y adiciones que se pu
blican, á las listas de contrabando de 
gucrt-a publicadas en los números del 
Jüurr.al Officiel correspondientes á los 
días $ ¡de Enero y 12 de Marzo del _ año 
actual,—Página 595.

Asuntos contenciosos.—Anunciando el fa
llecimiento en Oporto de los súbditos es
pañoles que se mencionan,—Página 595, 

M a r in a .— Estado Mayor Central.—D isp o -  
niendo se publique una convocatoria de 
100 plazas para ingreso en la Escuela de 
Aprendices marineros,—Página 596,

H a c ie n d a .— Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación general de 
Pagos del Estado.— Anunciando haber 
sufrido extravío el billete de la Lotería 
Nacional número 16.589, correspondiente 
á la primera serie, del sorteo que se cele
brará en esta Corte en el día de hoy,— 
Página 596.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—-Resw/íadó de la subasta cele
brada para la adquisición y aynortiza- 
ción de Deuda del Tesoro procedente del 
personal,—Página 596,

G o b e r n a c ió n .— Inspección General de 
Sanidad exterior.—Anunciando haberse 
declarado un caso de peste en Guana- 
bacoa, alrededores de la ciudad de la 
Habana (isla de Cuba),—Página 596.

Idem id. id. en el Hospital de San Sebas
tián, de Rio Janeiro.—Página 596.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Nombrando Profesor especial de Admi
nistración económica y Contabilidades 
oficiales de la Escuela Profesional de Co
mercio de Las Palmas á D. José Gramas 
Castro.—Página 597.

Idem id. id, de la Escuela Profesional de 
Comercio de Málaga á D. José María 
Cañizares de las Heras.—Página 597,

Ascensos de personal subalterno dependien
te de este Ministerio,—Página 597.

Dirección General de Prim era enseñanza. 
Nombrando Profesor numerario de Mate
máticas de la Escuela Normal de Maes
tros de Sevilla á D. Germán Moneo y  
Ruiz.—Página 597.

F o m e n t o ,— Dirección General d e  Obras 
Públicas.—Ngudi^.—Resolviendo les ex
pedientes promovidos en competencia por 
D. Manuel Deben y D, Benito Martiñán 
solicitando aprovechamiento de aguas del 
río Mero,—Página 597.

Servicio Central Híámulico,—Adjudican
do á la Sociedad Tudela Veguín el sumi
nistro de 700 toneladas de cemento artifi
cial con destino á las obras del pantano 
del Agujero.—Página 599,

Resolviendo el concurso para el suministro 
de 3.000 toneladas métricas de cemento 
artificial, con destino al pantano del Cho
rro,—Página 599,

Declarando desierto el concurso celebrado 
para la adquisición de maquinaria des
tinada á las obras del pantano del Cho
rro, y autorizando á la Junta de obras 
para la adquisición por gestión directa 
de referida maquinaria hasta la cantidad 
de 30,000 pesetas,—Página 599.

* A n e x o  1 .°— B o l s a ,— O b s e r v a t o r io  Ce n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o * —  S u b a s t a s . 
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l , —  A n u n 
c io s  o f ic ia l e s  de la Sociedad Siemens 
Schuckert, Sociedad anónima La Alican
tina, Compañía de seguros La Ganade^ 
ra Española, Sociedad Hullera Españo
la, Compañía Metalúrgica de Mazarrón 
y Sociedad anónima El Trmw/b.—S a n 
t o r a l .— ESPECTÁCULOS.

A n e x o  2.®—E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

G u e r r a .— Junta Calificadora de Aspiran
tes á destinos civiles.—Relación de des
tinos vacantes.

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de Se
guridad.—Conclusión del Escalafón rec
tificado del personal del Cuerpo de Vigi
lancia,

A n e x o  3.® - T r i b u n a l  S u p r e m o . — S a l a  
DE LO ClYlh.—Pliego 75 y 76.
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PARTE OFICIAL 

m i B E i a i  M I eo jsH o  n  n i i s i s c s

’ S, M. el Rey Don Alfonso X III (q. D. g.) , 
S. M. la Reina Doña Victoria Dugeiiiá y 
íSS. AA. RR. el Príncipe de AstnriaS: é ¡In
fantes continúan sin noveclacl en su impor- 
itante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Faiñilia.

MIIISTBIIO m 6MCIA Y OTTIIP

i liiiA L Sg DEOSEX'US
Vengo en nom brar para la Dignidad 

de Arcipreste, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Menorca, por promoción de 
D. Rafael Pijoán y Buxó, al Presbítero 
Doctor D, Sebastián Juan Sampol de Pa
lés, Canónigo Penitenciario de la misma 
Iglesia.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
ISi Ministro de Gracia y Justicia,

) Burgos y Ma?.o.

De conformidad con lo dispuesto en *el 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nomibrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Osma, por promoción de D. Felipe Gar
cía Escudero y García del Valle, á D. Ma
nuel Gutiérrez López-Gil, propuesto en 
prim er lugar por el Tribunal de oposi
ción.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo 
de mil novecientos quince.
I ALFONSO,
lül MíBístro de Gracia y Jaisücla,

Manuel de Barges y MaiíO.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Martín Gar
cía Magallón en súplica de que se le in 
dulto dei resto de la pena de ocho años y 
tin  día de presidio mayor, 500 pesetas de 
m ulta  é inhabilitación tem poral á que 
fue condenado por la Audiencia de Zara
goza en causa por falsificación y usurpa
ción de funciones:

Considerando la s  circunstancias del 
hecho, las manifestaciones de los Ju ra 
dos que intervinieron en el veredicto y 
los antecedentes y buena conducta del 
penado:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De ácuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Conse-' 
jo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Martín García 
gallón del resto de la pena que le falta 
por cumplir y que le fué impuesta en la 
causa mencionada.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos quince.

ALFONSO.
E)1 Ministro de Gmcla y Justicia,

Ma.í uol lie Biagos y

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Rita Sala, 
en súxjiica de que se indulte á su marido 
Carlos Collelldemoní P lana del resto de la 
pena de cinco años, cinco meses y  once 
días de presidio correccional á que fué 
condenado por la Audiencia do Barcelo
na en causa por delito de hurto domés
tico:

Considerando el tiempo de condena 
extinguido por el x>enado, su buena con
ducta, la manifestación de la parte per
judicada y el escaso daño causado jjo rla  
comisión del delito:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultadí^ 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Carlos Collellde- 
mont P lana de la m itad del resto de la 
pena que le falta por cum plir y que le 
fué impuesta en la causa mencionada.

Dado en Palacio á tre in tay  uiiode Mayo 
de mil novecientos quince,

ALFONSO.
ISl MlBistro Gracia y Jsistlcis.

Mauuel de Butgog y laxo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Au
diencia de Burgos proponiendo, con arre
glo al artículo 2 .̂  del Código Penal, que 
la pena de dos años, once meses y once 
días de prisión correccional im puesta á 
Gonzalo Braceras Martín por delito de 
atentado se conmute por la de un año y 
un día de la misma prisión: 

Considerando que de la rigurosa apli
cación de los preceptos legales resulta 
notoriamente excesiva la pena impuesta 
con relación al daño causado y malicia 
que revela:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultada 
por la Comisión permáriónte del Consejo 
de Estado, conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena impuesta 
á Gonzalo Braceras Martín en la causa 
mencionada, por la de un año y un día 
de prisión correccional.

Dado en Palacio á trein ta y uno 
Mayo de mil novecientos quince.,

ALFONSO.

laiiiiDi áfi Biiigon y Maza.
SOI

BEALBS ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia que cm’- 

só V. E. á este Ministerio en 11 del ac  ̂
tiial, promovida por D. José M iguellriar- 
íe Muguenza, vecino de ^Aniza {Valle de 
Araiz), provincia de Navarra, en solicitud 
de que le sean devueltas las 500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacien
da de la citada provincia, según carta de 
pago número 192, expedida en 14 de Fe
brero de 1913, para reducir el tiemxio de 
servicio en filas do su hijo el soldado del 
Regimiento Infantería de Melilia, núm e
ro 59, Miguel Iriarte  Saralegui; teniendo 
en cuenta lo prevenido en el artículo 445 
del Reglamento para ejecución de la vi
gente ley de Reclutamiento,

Él Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
se devuelvan las 500 pesetas de refe- 

r-oncia, las cuales percibirá el individuo 
>' que efectuó el depósito ó la persona apo - 
¡ derada en forma legal, según dispone 
! artículo 470 del citado Reglamento.
1 De Real orden lo digo á V, E. par 
í su conocimiento y demás efectos. 
i guarde á V. E. muchos años. Madrid 
 ̂ de Mayo de 1915.
i ECHAGÜE,
i Señor Capitán general de la quinta Re- 
1 gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 7 del mes 
actual, promovida por el artillero de la 
Comandancia de San Sebastián, José Li- 
zarraga Izaguirre, en solicitud de que le 
sean devueltas 250 pesetas de las 500 que 
ingresó como prim er plazo para la re
ducción del tiempo de servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del 
artículo 271 de la  vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 500 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Guipúzcoa, se devuelvan 250, corpesr 
pendientes á la carta de pago número 386, 
expedida en 13 de Febrero de 1914, que
dando satisfecho con las 250 restantes el 
total de la cuota m ilitar que señate el ar
tículo 267 de la referida Ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individUQ 
que efectuó el depósito ó la  persóña opo- 
derada en forma légaí, ségüá dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la ley de Recluta
miento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios
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gu ard e  á Y. E. muchos años. Madrid, 26 | 
da Mayo de 1915. I

ECHAGÜB. I 
Señor Capitán general de la sexta Re- | 

gión. !

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur- | 
s6 V. E. á este Ministerio en 11 del mes | 
actual, promovida por el soldado del Re- | 
gimiento Infantería de Toledo, núme- 1 
ro 35, Julito Carbajo García, en solicitud \ 
de que lo sean devueltas 250 pesetas que \ 
ingresó por el segundo plazo para la re- i 
ducción del tiempo do servicio en flias, | 
por tener concedidos los beneficios del | 
artículo 271 de la vigente ley do Recluta
miento,

E l Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan las 250 pesetas deposi
tadas en la Delegación de Elacienda de la 
provincia de Zamora, correspondientes á 
la carta de pago número 233, expedida en 
15 de Septiembre de 1914, debiendo per
cibir la indicada suma el individuo que 
efectuó el dex)ósito, ó la persona apodera
da en forma legal, según dispone el ar
tículo 470 del Reglamento dictado x>ara la 
ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 26 de 
Mayo de 1915.

EGHAGÜB. 
Señor Capitán general de la séptima Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 8 del mes ac
tual, proniovida x)or el soldado del Regi
miento Infantería del Príncipe, número 3̂  
Robustiano García Rendiieles y Pazos, en 
solicitud de que lo sean devueltas 500 pe
setas de las 1.000 que ingresó como p ri
mer plazo |)ara la reducción del tiempo 
de servicio en filas, por tener concedkios 
los beneficios del artículo 271 de la vi
gente'ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 1.000 pesetas depositadas en la 
Delegación de Placienda de la proxiiicia 
de Oviedo, se devuelvan 500, correspon
dientes á la carta de pago número 149, 
expedida en 30 de Enero de 1914, que
dando satisfecho con las 5tK) restantes ei 
total de la cuota m ilitar que señala el a r
tículo 268 de la referida Ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

Be Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. machos años. Madrid, 26 de 
Mayo de 1915.

ECHAGÜE.' 
Señor Capitán general de la séptima Re

gión.

ilim ilO  BE MACIEPA
REAL ORDEN

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 1.̂  ̂ de la ley de 20 
Marzo de 1906, en el 5.  ̂ del Real decreto 
de 23 del mismo mes y Reales órdenes 
de 3 de Agosto y SO de Septiembre del 
año próximo xjasado,

S. M. el Rey (q. D. g), en vista de las 
cotizaciones del mes actual, se ha servi
do disponer no procede imponer premio 
en el cambio á las íTaccioíios inferiores á 
10 x^esetas, adeudos i)or declaración ver
bal le viajeros ó pagos x>or derechos de 
im|)ortación y exportación que so efec
túen en las Aduanas durante el mes de 
Junio próximo y que hayan de perc ib ir
se en moneda ©sx)añola de plata ó billetes 
del Banco de España.

De Real orden lo digo á V. í. para  
su coiiocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 31 

d pm de 1915,
BUGALLAL.

Señor Director general de Aduanas.

IIISTIEIO BE LA

limo. Sr.: 3. M. el R ey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que durante la au
sencia de esta Corte de D. Vicente Piniés 
y Bayona, Director general de Adminis
tración, se encargue V. I. del despacho 
de los asuntos correspondientes á la ex
presada Dirección,

De Real orden lo digo á V. í. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Mayo.de 1915.

SxYNOIpEZ GUERRA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

« i m i o  BE IS f  flüpióíi 
¥ B E iL M  AILTI..

RKALlíS ORDENES 
limo. Sr.; En virtud de la autorización 

establecida en la séptima disposición 
transitoria del Real decreto de 16 de 
Abril último,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. Manuel Segura Hidalgo, 
Profesor esxiecial de oficina mercantil de 
la Sección Elemeniai femenina de la Es
cuela Profesional de Comercio de Sevi
lla, con la gratificación anual de 1.500 pe
setas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 29 de 
Mayo de 1915.

ESTEBAN COLLANTSa 
Señor Subsecretario de este Mimsterio.

limo. Sr.: En virtud de la autorización, 
establecida en la séptima disposición 
transitoria del Real decreto de 16 de 
Abril último,

S. M. eí Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Regente numerario de la Sec
ción Elemental femenina de la Escuela 
Profesional de Comercio de Sevilla á doíi 
Enrique Real Magdaleno, Catedrático de 
igual Centro de Zaragoza, con el sueldo 
anual de 5.500 pesetas, que viene disfru» 
tan do por su número en el escalafón.

De Real orden lo digo á V. I. para  
su í conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 29 
de Mayo de 1915.

ESTEBAN COLEANTES, j 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Mi’NISTERiO DE ESTADO

SUCCIÓN DE POLÍTICA

Según el Journal Officiel de la Repóibli- 
ca francesa, de fecha 29 del actual, aquel 
Gobierno, de acuerdo con el artículo 2.^ 
del Decreto de 6 de Noviembre de 1914, 
relativo á la a|)licación durante el curso 
de la guerra actual de las reglas de Dere
cho internacional marítimo, ha dispuesto 
las siguientes modificaciones j  adiciones 
á líiS listas de contrabando de guerra pu^ 
blicadas en los números del referido pe^ 
riódico correspondientes á los días 3 da 
Enero y  12 de Marzo del año actual.

Gonírabando absoluto.
Se suprimen en el número 4.® las pala-» 

bras: «y todos lós demás acetatos metáli
cos)),

38. El toluol y las mezclas de toluol, 
derivadas del alquitrán, del petróleo 6 de 
cualquier otro origen.

39. Los tornos y otras máquinas ó 
máquinas herramientas iitiiizables j)ara 
la fabricación de municiones de guerra..

40. Los mapas y planos de cualquiera 
parle del territorio de los países belige- 
rahtes ó del comprendido en la zona 
de las operaciones militares en cualquie
ra escala que exceda de uno por doscien*». 
tos cincuenta mil, así como las reproduce* 
clones, en cualquiera escala, de esos ma< . 
pas ó pianos por medio de la fotografísi 
ó de cualquier otro procedimiento.

Gontrabando condicional.
Se añade: 14. El aceite de linaza.
Lo que se hace público para conóci-» 

mióhío general y en adición á los anun-* 
dos de esta Sección insertos en las G a c e 
t a s  DE M a d r id  de 5 y  14 de Noviembre 
de 1914, 9 de Enero y  16 de Marzo de 1915«

Madrid, 31 de Mayo de 1915.— El Sub-  ̂
secretario, Eugenio Ferraz.

.\SU N T 0S Cü NTENCÍGSÓS

l El Cónsul de España en Oporto, partí*» 
5 cipa á este Ministerio la defunción d@ 

los súbditos españoles:
Domingo José Mougán, de ochenta f  

un años, natural de San Juan de Bascala 
(Coriifia), casado, propietario, hijo de Josó 
y María.

Josefa Iglesias Mazo, de cincuenta y uu
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añoSj natural de Santiago (Coruña)^ viu- | 
da, sirvienta, hija de Manuel y María. ¡

Manuel Domínguez Crespo, de sesenta | 
y siete años, natural de Redon déla (Pon
tevedra), casado, cochero.

Antonio Moiños Lago, de diez meses, 
hijo de Antonio y Adelina.

Madrid, 31 de Mayo de 1915.=E1 Sub
secretario, Eugenio hMrraz.

MINISTERIO DE MARINA

ICstiiáo M a y o r  C e n t r a l .

Excmo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer se publique una convo
catoria do 100 plazas para ingreso en la 
Escuela de Aprendices marineros, bajo 
las bases siguientes:

1.^ Haber cumplido quince años y no 
exceder de dieciesiete el día 1.̂  de Octu
bre, fecha del ingreso.

Los hijos ó huérfanos de las clases de 
m arinería ó tropa podrán ingresar antes 
de cum plir los dieciocho años en la men
cionada fecha.

2.^ Acreditar en reconocimiento fa
cultativo, robustez y demás condiciones 
exigidas para el servicio de la Armada, 
con arreglo á lo que previene' el artícu
lo 7.® del Reglamento provisional para el 
ingreso en la Escuela de referencia, apro
bado por Real orden de 7 del actual.

Este i'econocimiento tendrá lugar en 
las Comandancias de Marina, Jefaturas 
de Estado Mayor de los Apostaderos y 
jurisdicción de Marina en la Corte, por 
tres Profesores del Cuerpo de Sanidad de 
la Armada, y en su defecto por igual nú
mero do Profesores de Sanidad Militar, y 
á falta do éstos, por Médicos civiles.

3.  ̂ Saber leer, escribir y las cuatro 
regias de la Aritmética.

4.^ Saber nadar.
5.^ Las solicitudes de los que deseen 

ingresar, escritas de su puño y letra, se 
dirigirán al Comandante general del 
Apostadero de Ferrol, haciendo constar 
en ellas su conformidad y obligación de 
dar cumplimiento á lo dispuesto bn el 
Reglamento de la Escuela, expresando 
igual conformidad y obligación el padre, 
madre ó tutor, en el acta de consenti
miento de que se habla más adelante.

Acompañarán á la solicitud el certifi
cado del acta de inscripción en el Regis
tro civil, del nacimiento, sin que sea in- 

1 dispensable el requisito de la legaliza-
? ción. Certificado de buena conducta, ex

pedido i3or la Autoridad municipal y  acta 
ó del consentimiento del padre, madre ó
f tutor, levantada por manifestación hecha
 ̂ ante la Autoridad de Marina en las Co

mandancias, Ayudantías de distrito ó Es
tado Mayor do la jurisvdicción de Marina 
en la Corte, y acta de examen para justi
ficar las condiciones exigidas en los pun
tos 3.  ̂y 4. ,̂ acompañando la prueba de 
escritura y hoja con las operaciones arit
méticas.

Tanto el reconocimiento facultativo 
como las pruebas de exámenes serán re
validadas en el Estado Mayor del Apos
tadero de Ferrol por una Jun ta  compues
ta por el personal de la Escuela que pro
ponga el Director.

6 .̂  El orden de prelación para ia con
cesión de ingreso, será:

a) Los hijos de Contramaestres, Con
destables, Maquinistas, Sargentos, P rac
ticantes, Auxiliares de Oficinás, Maestre, 
Maestranza, Cabos, Marineros,' Fogoneros 
y Soldados de Infantería de Marina muer
tos é inutilizados en combate ó campaña, 
faenas del servicio, naufragio y epide
mias,

bj Los de Sargentos, Cabos y Solda
dos del Ejército que estén en las mismas 
condiciones expresadas en el punto an
terior.

c) Los del personal mencionado en el 
párrafo a) qne estén en activo servicio.

d) Los de Jos reservistas de Marinería 
é Infantería de Marina que hayan presta
do servició activo.

ej Los dé Sargentos, Cabos y Soldados 
del Ejército que estén en servicio activo.

f) Los de Sargentos, Cabos y Soldados 
del Ejército en reserva que han prestado 
servicio activo.

g) Los hijos de los inscriptos de Ma
rina.

h) Los de paisanos residentes en la 
costa.

i) Los de ídem que residan en el inte
rior.

En este mismo orden de prelación, se
rán preferidos los huérfanos de padre y 
madre, los de padre y los de madre.

El plazo de admisión de solicitudes 
term inará el día 15 de Agosto.

7.  ̂ Las condiciones en que han de 
instruirse y el porvenir á que pueden as
pirar los aprendices, son como sigue:

El haber mensual de los Aprendices 
marineros, ya se les dedique á Marineros 
especialistas, Marineros artilleros y Ma
rineros radiotelegrafistas m ientras dure 
el período de instrucción, tanto en las 
Escuelas del Ferrol y San Carlos como 
en los buques donde iiagan los períodos 
de prácticas, será de 12,50 pesetas men
suales, del cual se les descontará dos pe
setas para constituir el fondo llamado de 
Escuela.

La ración es igual á la de los Marine
ros de la Armada.

El vestuario que reciban será el mismo 
que el de la Marinería, el cual se le en
tregará en etapas sucesivas, en atención 
á la edad de ingreso.

El padre, madre ó tutor que en cual
quier época dentro del período escolar 
de veintisiete meses quisiera re tirar á su 
hijo ó pupilo, podrá hacerlo si no hubie
se sido declarado inscripto por la  edad, 
abonando al Estado el importe de los 
gastos ocasionados desde su ingreso.

Si hubiesen terminado los veintisiete 
meses de instrucción antes de cum plir 
la edad que la Ley fija para ser declara
dos inscritos, podrán renunciar á serlo y 
á prestar, por lo tanto, servicio en la Ar
mada, pero también abonará previamen
te los gastos que hubieren originado, 
tanto en el período de escalas como des
pués de terminarle.

Los aprendices podrán ser expulsados 
de la Escuela, previo Consejo de discipli
na, por las faltas que por gravedad lo 
exijan, y también lo serán aquéllos que 
acusen faltan de aptitud para la vida de 
m ar ó de capacidad intelectual para los 
fines de la instrucción, en cuyos casos no 
abonarán los gastos, y sus vestuarios 
quedarán á beneficio del fondo de Escue
la, llevándose sólo una m uda de paño y 
otra interior.

Los Aprendices marineros se educa
rán para servir en las especialidades de 
Marinería, Artillería ó Radiotelegrafía, 
y desijués de ser Cabos y Maestros en 
ellas pueden ingresar en los Cuerpos de 
Contramaestres y Condestables y llegar 
en éstos, como límite de la carrera á 
Gcntramaestro mayor y Condestable ma
yor, con sueldo de 4,200 pesetas.

El retiro forzoso en estas categorías se 
obtiene á los sesenta y dos años, con ha
ber de 8.800 pesetas.

Al fallecer como tales legan pensión de 
1.200 pesetas.

De Real orden, comunicada por el se

ñor Ministro de Marina, lo digo á Y. E. 
para su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 29 
de Mayo de 1915.=E1 Almirante Jefe del 
Estado Mayor Central de la Armada, José 
Pidal.
Señor Comandante general del Aposta

dero de Ferrol.

M IN IST E R IO D E  H A C IE N D A
G eneral Tesoro pú- 

«Aleo j  grenerial 'éle

Habiendo sufrido extravío el billete de 
la Lotería Nacional número 16.589, co
rrespondiente á la rndmera serie del sor
teo que ha de celebrarse el día 1.® de Ju 
nio próximo.

Esta Dirección General, de conformi
dad con lo dispuest(; en el artículo 10 de 
la Instrucción de 25 de Febrero de 1893, 
ha acordado declarar nulo y  sin ningún 
valor para los efectos del sorteo á que 
corresponde el mencionado billete.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 31 de Mayo de 1915.=E1 Direc
tor general, Eduardo Rodenas.

de Aí;

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
Deuda del Tesoro procedente del perso
nal, ha sido declarada desierta por falta 
de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 31 de Mayo de 1915.=E1 Direc
tor general, Federico C. Ras.

M INISTERIO  D E  LA G O B E R N A C I Ó N

S u a p e c c ié ii  G e n e r a l  d e  S a n id a d
eT ícterier.

El Cónsul de España en la Plabana, 
participa á este Centro que se ha decla
rado oficialmente un caso de peste en 
Guanabacoa (alrededores de dicha ca
pital).

Lo comunico á Y. E. para su conoci
miento, el del comercio. Directores de 
las estaciones sanitarias de puertos y 
fronteras y á los efectos de lo dispuesto 
en el vigente Reglamento de Sanidad ex
terior.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid, 31 de Mayo de 1915.=E1 Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores de las provincias 

m arítiíuas y fronterizas. Comandantes 
generales de Ceuta y Melilla y Gober
nador m ilitar del Campo de Gibraltar.

El Cónsul de España on Río Janeiro, 
participa la declaración oficial de un caso 
de peste en el Hospital de San Sebastián, 
de dicha capital.

Lo comunico á Y. E. para su cor oci- 
miento, el del comercio. Directores délas 
estaciones sanitarias de puertos y fien 
teras y á los efectos de lo dispuesto en  
el vigente Reglamento de Sanidad exte
rior.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma*



!Ĝ aceüt[ 3e Sía'drid. NSna. 152 1 Junio 1915 597

drid, 31 de Mayo de 1915.=El Inspector I
general, Manuel M. Sala zar. |
Señores-Gobernadores civiles de las pro

vincias m arítim as j  fronterizas, Co
m andantes generales de Ceuta y Meli- 
11a y Gobernador m ilitar del Campo de 
Gibraltar.

M INISTERIO D E  I N S T R U C C iO N  PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo tercero del 
artículo 25 del Real decreto de 16 de Abril 
último, y á propuesta del Claustro de la 
Escuela Profesional de Comercio de Las 
Palmas, lia resuelto nom brar á D. José 
Gramas Castro, Profesor especial de Ad
ministración económica y Contabilidades 
oficiales del expresado Centro de ense
ñanza, con la gratificación anual de 1.000 
pesetas.

Lo comunico á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de Mayo 
de 1915.—El Subsecretario, Silveía.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo tercero del 
artículo 25 del Real decreto de 16 de Abril 
último, y á propuesta del Claustro de la 
Escuela Profesional de Comercio de Má
laga, ha resuelto nom brar á D. José Ma
ría Cañizares de las Heras, Profesor es
pecial de Administración económica y 
Contabilidades oficiales d e l expresado 
Centro de eoseñaliza, con la gratificación 
anual de 1.000 pesetas.

Lo comunico á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de Mayo 
de 1915.—El Subsecretario, Silvela.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Por orden de 29 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 6.® de la ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido ascendido don 
Buenaventura Felipe Recio y Cebrián, en 
turno de antigüedad, á Escribiente de la 
Escuela iTidustrial de Jaén, con el sueldo 
anual de 1,250 pesetas.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma
drid en curaplimiento de lo disx>uesto en 
el articulo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplicación 
de la citada ley.

Madrid, Su de Mayo de 1915.=E1 Subse
cretario, Sil reía.

En virtud de lo dispuesto en el párra
fo cuarto de la Real orden de 12 de Marzo 
último, publicada en el Boletín Oficial de 
este Ministerio de 26 de los mismos, se 
concede derecho áD. Germán Moneo para 
que elija plaza de Profesor numerario,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. Germán Moneo y Ruiz, 
Profesor num erario de Matemáticas de 
la  Escuela Normal de Maestros de Sevi
lla, con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
que es el que le corresponde por el lugar 
que ocupa en el escalafón.

De Real orden, comunicada por el Ex- 
Cíeieiütísimo señor Ministro, lo paidicipo

á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Mayo de 1915.-=E1 Director 
general. Bullón.
Señor Rector de la Universidad de Se

villa.
Señor Director de la Escuela Normal de 

Maestros de Sevilla.

M INISTERIO D E  FOMENTO

C&iTecciéH O leras F á -
M icas.

AGUAS
Remitidos al Consejo de Obras Públi“ 

cas los expedientes promovidos en com
petencia por D. Manuel Debén y D. Beni
to Martiñán, solicitando aprovechamien
to de aguas del río Mero, dicho alto 
Cuerpo consultivo ha emitido el siguien
te dictamen:

En sesión del día 18 de Marzo de 1915 
se dió cuenta de los expedientes promo
vidos en competencia por D. Manuel De
bén y D. Benito Martiñán, solicitando 
aprovechamientos de aguas del río Mero, 
en término m unicipal de Cambre, pro
vincia de Coruña.

De los antecedentes que la Dirección 
General de Obras Públicas, en comuni
cación de 22 de Febrero último, ha rem i
tido al Consejo para que éste informe, 
resulta lo siguiente:

En 6 de Febrero de 1907, D. Manuel 
Debén Edriera solicitó la concesión para 
derivar del río Mero 1.600 litros de agua 
por segundo, con destino á usos indus
triales (un mmlino harinero y una serre
ría), utilizando el salto de 0,909 metros 
que obtendría mediante una presa de 1,50 
de altura y con un canal de 130 metros 
de longitud, hasta la casa de máquinas.

Con fecha 19 de Febrero de dicho año 
de 1907 pidió D. Benito Martiñán Lon- 
gueira otro aprovechamiento de aguas en 
el mismo tramo del río que el anterior, y 
derivando 1.500 litros por segundo me
diante una presa de dos metros de altura 
por la coronación de la cual pasaría un 
camino público existente.

Situaba la casa de m áquinas contigua 
á la presa y tendría un salto de útil de 
1,90 metros para establecer un molino 
harinero.

Y en 26 de Marzo del citado año 1907 
promovió nuevo expediente el D. Manuel 
Debén para aprovechar el mismo caudal 
de 1.600 litros por segundo que prim iti
vamente había pedido; más modificando 
su proyecto y variando el emplazamien
to de la presa y aumentando en altura 
hasta tres metros, por medio de alzas se 
proponía obtener un salto de 2,65 metros 
útiles para el funcionamiento de un mo
lino y una seTrería.

El Sr. Debén pedía además la imposi
ción do las servidumbres forzosas de es
tribo de presa y acueducto, y el Sr. Mar
tiñán sólo esta últim a para ios terrenos 
que había de atravesar el canal de des
agüe.

Cumpliendo todos los requisitos de la 
Instrucción de 14 de Junio de 1883, se 

in struyeron  los tres expodienles de refe
rencia, en la tram itación de los cuales 
surgieron varios incidentes, que no hay 
para qué reseñar, y luego de i’esueltos 
pasaron los tres proyectos en competen
cia-á informe de la Jefatura de Obras 
Públicas de laqTrovincia.

Hizo la confrontación de los proyectos 
sobre el teiTeno en 26 de Julio de 1910 
un Ingeniero de dicha Jefatura, quien 
manifiesta que ios tres aprovechamiert"

tos se proyectan en el mismo tramo del 
río, sitio denominado Os Galineros (Ce- 
cebre), y son, por tanto, incompatibles, y 
que acudiendo á la citación oficial hecha 
á los interesados y reclamantes para que 
pudieran asistir al reconocimiento del 
terreno, se presentaron D. Manuel Díaz 
Brandariz y sus hijos D. Francisco, don 
José María y D. José Díaz Becerra, y di
jeron que aun cuando el primero había 
convenido vender al Sr. Debén el terreno 
que ocupara la casa de m áquinas, según 
documento privado y acta notarial que 
obran en los respectivos expedientes, 
ello fué con la salvedad de que se avinie
ran  á la venta sus hijos, que eran propie
tarios proindiviso, y no estando éstos 
conformes, quedaba anulado aquel com
promiso de venta.

Por tal circunstancia estimó el Inge
niero que no estaba demostrado de un 
modo fehaciente que el aludido peticio
nario fuese dueño del terreno donde ha 
de construir la casa de máquinas ó tu 
viera autorización para ocuparle, y fal
tando así un requisito que es indispen
sable, con arreglo á la Ley, para que la 
concesión pueda otorgarse, consideró que 
no había que ocuparse de los dos apro
vechamientos solicitados por el Sr. De
bén, los dió por descartados, y sólo con
frontó el proyecto presentado por D. Be
nito Martiñán.

Acerca de este proyecto informa el In 
geniero: que con la altura dada á la pre
sa, el remanso no llegará á un molino si
tuado agua arriba, ni se ocasionarán des
bordamientos en aguas ordinarias que 
puedan perjudicar á las fincas ribereñas 
como temen algunos de los reclamantes; 
que la oposición de otros propietarios de 
molinos carecen de todo fundamento, 
puesto que sus artefactos están aguas 
abajo y en nada ha de afectarles el apro
vechamiento solicitado; que el dueño de 
la única finca que podría ser invadida 
por las aguas, en muy pequeña zona, ha 
desistido de toda reclamación por haber 
convenido con el peticioLario, según se 
acredita en el oportuno documento, que 
se construirá un malecón para defensa 
de la finca; que con los tres aliviaderos 
de superficie y uno de fondo que se esta
blecerán en la presa, la altura del agua 
sobre la coronación será de unos 0,68 me
tros en las máximas avenidas, lo cual 
obliga á elevar medio metro la rasante 
del puente que se dispondrá encima de 
la presa para dar paso á un camino veci
nal, y que todos los datos del proyecto 
son exactos, es éste realizable sin incon
veniente alguno y con sólo la pequeña 
modificación indicada en la rasante del 
puente.

En tal virtud, propone el informante 
que se otorgue la concesión consignando 
las prescripciones que deberán señalarse, 
que son las pertinentes al caso y contie
ne los preceptos que determina la legis
lación para tales concesiones.

El Ingeniero Jefe hizo suyo el referido 
informe; de conformidad con él dictami
naron el Consejo provincial de Fomento 
y la Comisión provincial, y el Goberna
dor, de acuerdo con todos los informes, 
otorgó la concesión á D. Benito M artiñán 
con fecha 7 de Abril de 1911.

Contra esta resolución, que fué notifi-^ 
cada á D. Manuel Debén en 3 de Mayo de ” 
1911, y por la que se desestimaban sus 
pretensiones, entabló éste rocurso do al
zada ante el Ministro do Fomento con fe* 
cha 29 del mismo mes, alegando: qué no 
había razón legal para denegarle el apro
vechamiento de aguas que solicitó, pues
to que el acta notarial unida al expedien
te de su segundo proyecto, por yjptud
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i}î  c u a l  D. ^ l a n u c l  D íaz  Bra iic laDz cr
eo lu u ro  mí^íú^ H v en d ^u io  c] i c r r o u o  o a e  
u c o p a i  iu la  caua  do lYiaíjaiaab, oí ti uóH'U- 
iviento su l l c i e n te  p a r a  a c r e d i í a r  q u e  le 
po r te l ]ce la  d ic l io  t o r r e r o ,  q u e  á  nia^-or 
a b u n d a o i i o n to .  l iá b ia  d c r i i a n d a d o  ju d i -  
ciáliTipnte al Br. D íaz  B r a n d a r i z  [>a.ra o b l i 
g a r lo  á c e i n [ ü í r  ci c o m p r o m i s o  do venia., 
y  p o r  s e n te n c ia  de i  ..tuzpndo de  p r i m e r a  
i n s ln n o ia  do la O 'um na ,  t í i c ta d a  en  de  
A b r i l  do 19,11, so deck -ró  v á l id o  y  oíioaz 
a q u e l  coiii[>rornis(>; y q u e  e n  cure  pl i m i e n - 
to* do esa  • son ten ci a-, do q u e  a o o m p a í la b a  
lo s t im o i j io ,  se h a b ía  o to ;rgado  ia  c o r re s -  
p o n d i e n t e  e s c r i t u r a  d o  comr).raVeiita •del 
a lu d i d o  tc r i 'cn o ,  c o m o  a c r e d i t a b a  el d o 
c u m e n t o  n o t a i i a l  í a m b ió n  a d ju n to .

E x p o n ía ,  p o r  u l t im o ,  oí S r l  D obén ,  q u e  
el Sr.  M a r i in á n ,  á q u i e n  h a b ía  c o n c e d id o  
el  a p r o v o e l i a m ic íu o  e l  Gobo i-nador,  n o  
d e m o s t r ó  m r  d u e ñ o  ,de i  t e r r e n o  donde 
c o n s t r u i r á  ia c a s a 'd e  m á q u i n a s ,  y e se  t e 
r r e n o  es d e  d o m in i o  p ú b l ic o ,  n o  p i id ie n -  
d o  o t o r g a r  l a  c o n c e s ió n  el G o b e r n a d o r .

Por Re.al orde.n do 28 de Octubre de 
1911 so revocó la resolución recurrida, 
porque tratándose en este caso de deri
va]- todo el caudal del río en estiaje, no 
compete al Gobernador otorgar ia conce
sión, sino que corresponde al Ministro, 
según jurisprudencia seníada en varias 
sentencias del Tribunal Gonten.cioso“Ad- 
ministraíivo, de las que se citan algunas, 
y notificada la Real orden á los interesa
dos, el D. Benito Martiñán, á quien había 
otorgado la concesión el Gobernador, ele
vo instancia ai Ministro, en 26 de Diciem
bre de 1911, suplicando le concediera el 
aprovechamiento, ja  que en el expodieii- 
íe s© habían llenado todos los trámites y 
re q u i si ios lega Ies.

En vista de esta potición, la Dirección 
General de Obras Públicas, por orden do 
28 de Febrero do 1912, dispuso que se de
volvieran al Gobernador los expodieníes 
para que se continuara la tramitación 
del segundo proyecto presentado por don 
Manuel Debén, ya eme habiendo acredi- 
tadoqéste ser propietario del torren o que 
ocupará la casa de máquinas (en virtud 
do i a sen tencia Judicial iiiencionadalj no 
había razón para descartar ese proyecto 
y debía tram itarse en competencia con 

, el de D. Benito Martiñán.
Por lô " mismos días presentó el señor 

Re' (II Sí licitud  al Ministro para que lo 
COJO'' riera el aprcvecharíiiento que tenía 
licdiíhu

rb'pivv.iguló la tramitación de los ex- 
peaiornes de rolorciicia, y en 12 de río- 
vio: nbre informa acn-ca de ellos el Inge
niero JMo de Obras Públicas de ia Coru- 
fla, transcribiendo íntegro el informe del 
Ingeniero subalterno que hizo la con
frontación sobre el terreno, quien mani- 
ñesta, luego de extractar Tos anteceden
tes del asunto, y acompañando <1 acta 
del reconocimiento á que asistieron los 
interesados, que si bien los datos toma
dos por él sobre el terreno coinciden con 
los del pjroyecto segundo del Sr. Debén, 
hay una equivocación de capital im por
tancia, cual es que, según se dice en la 
Memoria, la presa hade tener tres metros 
de altura, como se acota en el dibujo de 
detalle, y, como se vió, era indispensable 
el nivelar el río para lograr el salto pro
yectado; pero en  el perfil longitudinal 
del río, que figura en el proyecto para 
detorminar®el remanso, dicha altura sólo 
es de 2,25 metros, y ni aun ésta puede ad
mitirse, porque el remanso afectaría al 
desagüe de un molino situado agua
fiíi. íü ti.

Dando á la presa la altura de tres me
tros, que es la indicada en el proyecto y 
la  hecesariapara tener el salto útil do 2,65
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calculado, no sólo invadirían las aguas el 
aludido iooliuo, sino que Iniindarían to- 
talmente-, aun en estiaje, algunas fincas 
ribereñas cuyos propietarios Imn forimi- 
lado recían íu m-* . y para evitar tales
p-c rjui í’ios, (' 1 ’ - - e ?11e i niportanci a por
sí solos pare d o q ar la concesión, sería 
preciso rciaqar un metro ia. alt r adoJa  
presa, reduciéndoía á dos inetro;v con lo 
que el salto ütD íemlna sólo 1,71 y resul
tarla menor que el del aj> vovecha ni lento 
pediílo ].)or D. Benito Martiñán.

Examina des])ués el Ingeniero las re 
cia macionos prosontadas.

.Dos de ellas son de los hijos de I). Ma
nuel Díaz Brandáriz, ©xpropietarios con 
éste del terreno donde proyecta la casa 
de máquinas dcl Sr. Deben, y alogmi sus 
derechos de propiedad sobro ei terreno, 
con si dorándolas el i ri forman to infunda
das desde el momonto quo x>or sentencia 
Judicial es válida la vonta del terreno 
que concertó con el x)eticionario el padre 
de los roolamantes.

Otra es de un propietario que temo 
perjuicios en su finca por invasión de las 
aguas del manso, y carece de todo funda
mento, porque la sima está agua abajo 
del aprovechainienLO.

Las otras dos reclamaciones son las 
formuladas por los propietarios de terre
nos que se inundarían si se diera á la 
presa ia altura de tres metros con. que ya 
está i^royectada, y ya queda dicho que 
las reclamaciones son jiisílücadas 3 los 
perjuicios de tal cuantía qua hacen irrea
lizable ei proyecto.

Termina 0I Ingeniero su informo nia- 
nircstaudo que para que fuera posible el 
aprovecliamiento solicitado jior el sefsor 
Debén, habría de reducirse la altura do 
do la presa y el salto útil sería solo de 
1,65 metros, resultando menor que el 
proyectado por D. Benito Martiñán, que 
es do 1,00, y, en su con soca encía, el apro
vechamiento de este señores más im por
tante, y el que debe concederse con las 
condiciones señaladas para lapíoncesión 
que otorgó el Gobernador y que fuó re 
vocada por Real orden.

Lo mismo opina el Ingeniero Jefe de 
la provincia y en igual sentido informa 
la Comisión provinciaL

El Coíiaejo r->rovincial do Fomento con
sidera acertado cuanto manifiestan los 
Ingomeros de ia Jefatura de Obras P ú 
blicas, m ro csBma que el error señalado 
en ol dol Sr.'Debén, en cuanto.á
la altura ue la presa, os de carácter téc
nico ;y Aií> pfUOO.címplitarse al poíicioca- 
rio que dando á ia presa los tres metros 
de aíiura indicados en el proyecto ei 
aprovechamiento aludido sería el do ma
yor imjportanoia y el que más beneficios 
reportaría, y que"el nombrado señor po
día convenirse con el dueño del molino 
situado agua arriba y con los propieta
rios de ios terrenos inundados por el re
manso, mediante la indemnización do 
perjuicios.

Como resumen propone el Consejo que 
se otorgue la concesión al Sr. Debén con 
la cláusula sin perjuicio de tercero.

Con estos informes terminó la tram ita
ción del expediento en Abril de 1913; pero 
el interesado, D. Manuel Debén, tenía en
tablado recurso contencioso-administim- 
tivo contra la providencia del Goberna
dor denegando su pretensión, y esto mo
tivó que fueran remitidos los expedien
tes al Tribunal provincial Contencioso- 
Administrativo de Coruña, que dictó sen
tencia en 27 de Octubre del citado año, re
solviendo que se diera por desistido el 
X)loito, ya que ei demandante lo solicitó 
así, en atención á que habiéndose revo
cado por Ileal orden de 28 de Octubre de

lOUTa providencia del Gobernador obje' 
to dol recurso interpuosto, ya no tenía 
ésto fundamento.

En Noviembro de 1913 fué comunicada 
la sentencia al Ministro do Fomento de
volviendo el Tribunal todos los docu
mentos rclati\'03 al caso, 3’ con fecha 20 
de F e b r e r o  dol corriente año 1915, puso 
su en expeíiiente do Secretaría el
F V i v'o do Aguas do la Dirección Ge- 
mu I V Obras Públicas.

Luco la nota, luego do manifestar que 
oc do conformidad lo informado por la 
J(*fid.irra díoObinis Públicas y por la Co
misión ])rovinciaI, quo carecen de funda
mento legal losrazoiiaT.nio.ntos del Conse
jo de Fomeiito porque el peticionario es 
responsable de los errores cometidos en 
su T)royccto, y porque reconocida la exis
tencia de perjuicios no basta para otor-. 
gar la concesióii la fórmula legal de ccsin 
perjuicio de tercereo).

Y, en consecuoDcia, propone el Nego
ciado que se conceda el aprovechamiento 
pedido por el Sr. Martiñán, según infor
ma la Jefatura de Obras Públicas.

En el eixiracío que precede quedan ex
puestas y discutidas suficientemente to
das las circunstancias do los tres apro
vechamientos de que se trata, y razona
do al propio tiempo, lo que proponen la 
Jefatura do Obras Públicas, la Comisión 
provincial, y por último, el Negociado de 
Aguas.

Con ello está de completo acuerdo la 
Secciói), y en tal virtud, acordó unánime 
consultar á la Superioridad:

Que de los tros aprovechamientos do 
aguas dol río Mero (Coruña), solicitados 
uno por D. Benito Martiñán y dos por el 
Sr. Dobéii, es el más im portante el p ro
yectado |jor el prirnoro, y procede en con
secuencia otorgar al D. Bonito Martiñán 
Langiieira i a concesión para derivar con 
destino á usos industriales 1.500 litros de 
agua por segundo del rio Mero, en el sitio 
dcno.minado Os Galineiros (Cecobre), tér
mino municipal de Cumbre, provincia de 
Corana, con sujeción á las mismas con- 

nliciones que señaló el Gobernador civil 
de la provincia en la resolución que dic
tó con fecha 7 de Abril de 1911, rectifica
da luego en 7 de Junio del mismo año, y 
que fue rovocada por la Real orden de 28 
de Octubre de 1911 »

Y habiéndose conformado S. M. el Rey 
(q. IL g ) con el anterior informe, ha te
nido á bien otorgar á D. Benito Martiñán 
]xingii8i.ra la concesión solicitada con las 
condiciones siguientes: ~ •

1.'̂  Se autoriza á I). Benito Martiñán 
Langiieira, veobio de Eribes, en ol Ayun
tamiento de Cambro, para derivar del río 
Mero, en el punto denominado Os Gali
neiros, de dicho término municipal, me
diante la construcción do una presa-puen
te, 1.500 litros de agua por segundo de 
tiempo en épocas normales y todo el cau
dal del río en estiaje para emplearlos 
como fuerza motriz de un molino hari
nero de uso y explotación pública.

2 .̂  ̂ Las obras se construirán con arre
glo al proyecto que sirvió de base al ex
pediente, que lleva la fecha de 18 de Fe
brero de 1907 y  está autorizado por el In 
geniero de Caminos D. Ferm ín Casares y 
Bercansa, pero con las prescrip>ciones si
guientes:

a) El envaso ó coronación de la presa 
se ñ a rá  0,10 metros más bajo que una 
entalladura hecha en el tronco de un ár
bol situado en la m argen izquierda del 
río Mero, según se detalla en los planos, 
pero si úlgiiiia propiedad particular do 
las márgenes s 11 fro d es j  re n di mi en to. ú 
otros perjuicios por la acción del rem an
go, el concesionario construirá las defen
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sas precisas para evitar daños en las p ro 
piedades ribereñas*

h) La rasante dol puente situado so
bre la prosa se construirá horizontal y 
0,50 metros más alta que se propone en 
el proyecto.

c) El vertedero do fondo que se pro
yecta se construirá de manera que su fun
cionamiento pueda ser simultáneo y com
patible con el desagüe del v(3rtedero de 
íguperficie que ocupará la parte central 
de la presa.

d) L a an cli u ra dc-I c a ni i n o q . m >0 ” ^
pono para el servicio público, . ‘ . ü
ciento para el paso de carros, 3̂ ' y n 
punto, excepto en el piiome .^obr^ 
Mero, será menor de cuatro metros, entre 
aristas de ios paseos,

3.̂ V. Las obras so ejecutarán bajo la 
inspección y vigilaricia dol Ingeniero 
Jefe do Obras Piibllcas de la orovincia ó 
subalterno en q u l í ^   ̂ 1 (hberán
realizarse en el ;i.U  ̂ ) á par
tir  de la fecha den '■oí 1 ^

4.^ No podrán uiiiizarse las obras an
tes de ser reconocidas por dicho Ingenie
ro Jefe ó subalterno delogádo, á cuyo 
efecto deberá avisar el concesionario 1.a 
terminación de las mismas, y sí solo 
cuando aquél declare en el acta corres- 
pundiente, firmada por ambos, que las 
obras están term inadas y construidas con 
sujeción á estas condiciones y á las regdas 
de buena constracción, siendo de cuenta 
del concesionario todos las gastos c[üo 
dichos servicios ocasionen.

5.  ̂ Esta concesión so otorga salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero ni jjlazo limitado y sujeta á lo 
que dispone la legislación vigente.

6.  ̂ Se decreta y se declarará al conce
sionario con derecho á imponer la servi
dumbre de acueducto, con arreglo á los 
artículos 75 y siguientes de la ley do 
..^guas de 13 de Junio de 1879, previos los 
requisitos establecidos en la sección 1."̂ 
del capítulo 9.  ̂ do la expresada Ley.
tr 7.  ̂ Las tarifas para La explotación pú
blica del molino serán las que constan 
en el expediente que sirvió do base á la 
concesión, de las cuales so publicará co
pia do estas condiciones en el Bole¿í?t Ofi
cial de la provincia, siirque pueda el con
cesionario establecer otras superiores sin 
que preceda nueva autorización para

8.  ̂ El concesionario queda obligado, 
por lo que respecta á la ejecución de las 
obras, á cumplir el Real decreto de 20 de 
Junio de 1902 sobre el contrato do ti aba
jo con los obreros.

9.  ̂ La falta de cumplimiento por par
to del concesionario á cualquiera do las 
condiciones impuestas, será causa bas
tante para que i a Administración declaro 
la caducidad de la concesión, con arreglo 
al artículo 158 de la ley de Aguas.

La Administración podrá igual.mente 
declarar la caducidad do la concesión por 
la ñ o  utilización eompleta de la fuerza 
correspondiente al salto y canüdad do 
agua concedida en los ñiies para los cua
les se otorga.

Una vez declarada la caducidad, se pro
cederá con arreglo á lo que disponen la 
ley general de Obras Públicas y su Re
glamento.

10. El concesionario queda obligado 
á perm itir el tránsito público por el jjuen- 
te presa, cuya conservación será de su 
cuenta, sin que por ningún concepto pue
da dificultar aquel tránsito ni cobrar 
cantidad alguna en concepto de utiliza
ción del mismo.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones anteriores y presentado 
la póliza de 100 pesetas, que queda inuti

lizada en el expediente, se lo ccniimico 
á Y. S. do orden del señor Ministro para 
su conocimiento, el de los interesados y 
efectos consiguientes, con publicación en 
el Boletín Oficial dvO esa provincia. Dios 
guarde áV. S. muchos aíios. Madrid, 25 
de Ma\m de 1915.=Ei Director general, 
Calderón.
Señor Gobernador civil de la Coriiña.

s e r v i c i o  o s n t h a l  h í d u á u u c o

Y i ota el acta del eo.i' i "= c >rado en 
8 del corriente paro - . .0 > o >o de 700. 
toneladas de comouto 1 i * •< i ‘ n  desti
no á las obras del pantano aoi Agujero:

Resultando que por ionil ordon de 9 do 
Abril del corriente año dtociarado de
sierto el concurso veriíi--Cílo on 1.3 do 
Marzo con el mismo objeto,, y se autorizó 
á esta Dirección Geio/i n o o’a la celebra
ción do otro, con ónj d'-u á ios mismos 
plieyos de coíidiciones:

Resultando que en esto segundo con
curso se han presentado dos proposicio
nes, una suscrita porU..Segundo Román, 
on nombre y reprosentación da la socie
dad Tíldela Yegui.0, que ofrece realizar 
el suministro por el precio de 60 pesetas 
la tonoiada,. y debiendo abonársele 63 
cénümos do peseta por cada saco envase 
1’. j devuelto en estado ntiiizabie, j o t r a  
suscrita por I). C. Ramón, 011 nombro de 
los Sros. Fradien .Batse.iás, que se com
promete á sinnirLÍstrar aquel material 
por el precio de 62 pesetas la íonelada, y 
do blondo abonárselo 50 céntimos do pe
seta por cada saco envaso no devuelto en 
estado utilizable;

Consideran do qiio la ofcrla más venta
josa para los intereses de la Adininstra- 
ción os la suscrita por 1). Segundo Ro
mán en la represeutacióu que ostenta, y 
que dicha Sociedad tiene ácróditada la 
bondad, de sus productos, que han sido 
empicados en varias obras públicas con 
buenos resultados,

B. M . el Rey (q. J). g.), de acuerdó con 
lo priu;uosto por esta Dirección GenoraL 
ha tenido á bien adjudicar á ía sociedad 
T a déla Teguín el suministro citado, por 
el procio ofro ido en su proposición, ó 
sea el de 60 isesotas la tonehida métrica 
de cemento, puesto sobre el muelle del 
puerto do Málaga, en plazos á conve
niencia. do Adniinístración, mínimo do 
dos meses, máximo dedií ciocho, debien
do abonarse al adjudicatario 63 céntimos 
do peseta por cada saco envase no de- 
yueito en estado util)zab.Ugv con siijeciü.n 
á las domas condiciones establecidas en 
ios pliegos que rigen en este concurso.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á Y. S. para su conocimiento y exoo- 
tos, con remisión de nn ejemplar de] 
pliego ü,0 cond.iciones particulares y eco
nóm icas.' Dios guardo á V. S. muchos 
años. Madrid, 21 do Mayo de 19.l5:=Cal- 
derón.
Señor 0.rdonador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Visto el resultado del concurso para 
el suministro de 3.600 tonoLadas métricas 
de comento arrificial, con dosíino al pan
tano del Gíiorro, que ha romiiido Y. d. en 
7 del presente mes:

KesulLando xpio en dicho concurso, au
torizado por Real orden do i de Marzo 
último, se han presen 1 ado <los proposi
ciones firmadas por los represeotautís 
de las fábricas Tiidoia Ycguui y do Fra- 
dera y Butseais, en las cuales se acopiían 
todas las condiciones del concurBo;

Resultando que en la prim era de las 
proposiciones citadas, que no está redac
tada con arreglo al modelo aprobado, se 
ofrece hacer el suministro por 72,25 pese
tas la tonelada métrica y 0,63 pesetas el 
saco no devuelto, comprometiéndose on 
la segunda á realizarlo á razón de 67,50 
pesetas la tonelada métrica y 0,50 pesetas 
el saco no devuelto:

Considerando qü!> la proposición do los 
señores Fradera y Butscms presenta las 
veuhdas de un priado menor, que supone 
])arada Administración una economm 
de R75 !'csetas en tonelada métrica, y la 
no meaos, importante de una mayor faci
lidad de coin unicaoloncs entro su fábrica 
y las obras, lo que porinitc mayor segii- 
riv.lad on ol sirmÍMÍstro:

Oonsideraiido que siendo la fabrica
ción de los señores Fradera y  .Biitsoms 
do muy roe i en tó instalación, es de temor 
qiio sus productos no tengan aún el ca
rácter de uniformidad suficiente para ga
rantizar an suministro do tanta im por
tancia, por lo cual podría ocurrir, si en 
las O; vas no se dispusioso de más cemen
to que ésto, que en algún momento no se 
tuviese en ellas oí abastociniionto nece
sario de este .materia!, con evidente per
juicio para su rápida coustracción: 

Cóiisidcrando que esto inconveniente 
qiioda evitado a^ljudLoando parcialmente 
el concurso, conforme á lo prencnidoon 
el articiiUj 2F dol, pliego do condlclones 
particulares y ecouÓMiicas que rigen on 
él, Y manteniendo ia autorización conce
dida á la Junta para adquirir, por ges
tión dirc'cta y por partixhxs nao 110 exce
dan de 25 0:)0 pesetas ol comento que ne
cesito par.i el dosaiTolk) dx* les obras: 

Gorjsixícraudo que con arreglo á lo pro
venidlo en el (atado artículo 2. \̂ la Ju n 
ta, deberá, además convocar un nuevo 
concurso por el rf3Sío (Ícj la cantidad to
tal que so ha concursado en el celebradv>: 

Vistos los informes de la Junta do 
Obras y de Y. S.,

S. M.*'el Roy {q. D. g.), de acuerdo con 
lo propiicsLo por esta Dirección (.Icnerai, 
ha tenido á bien:

1.̂  Adjudicar el suministro de 1.000 
toneladas de cemento artiucial con desti
no á las obras expresadas á los Bros. F ra
dera y Butsems á razón do 67,50 pesetas 
la tonelada métrica, y 0,50 pesetas cndy 
saa:} n o  u a v ’odro en m il i -
zaole. -

2.® Ratificar la- autorización concedi
da á la Jun ta d 3 Obras por Real ord- a do 
4 do Marzo úl.tirnn, para adquirir pv>r ges
tión directa y por partidas que no exce
dan de 25.000 pesetas ol cciiieiiio que sea 
necesario paim el desarrollo de las obras.

3.® Disponer qiio la Junta de Obras 
convoque nuevo concurso para la adqui
sición do las 2.000 toneladas métricas que 
restan del concurso celebrado.

orden d^l señor Ministro lo comu
nico á Y. S. para su coaooimiento,_ ol do 
la Junta do Obras, Notarlo autorizaace, 
proponmites y efectos conmguíentes, i/ios 
guárde á Y. tí. muchim años. Madrid, 24 
Mayo de U)i5.^Ei Director gonerah Cal
derón.
Señor ingeniero Jefa do la División 

dráulicn úei Sur d '̂ Espaila.

Yish) ol resulta'i o del concurso celebra
do para la lulqumú^hón do marpunaria 
destinada á Jas obi'ús del pantaiuj del 
Chorro, que eo\i su- infois-r.) ha rem iti
do V. tí. on 4 dol nctuaí:

Kesiiitando que on iicbo concurso, au
torizado por Real ord;3u do íO de Marzo 
últiino, no S8 lia preseritado más que una
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proposición de la Sociedad Española de 
Construcciones Metálicas, forii uíada con 
sujeción á las bases del concurso, y otra 
de ios señores Eduardo y José Metzger, 
que no so ha podido considerar como 
presentada, por no estar hecha en la for
ma prevenida en dichas bases: 

Considerando que las grúas que se ofre
cen, aunque tienen condiciones que de
m uestran su capacidad para el servicio 
que han de hacer, carecen en su disposi
ción general de detalles tan importantes 
como son el desplazamiento de los con
trapesos para evitar el basculamiento de 
la grúa ó la necesidad de calzarla; un di
namómetro que exprese la relación de la 
carga con el trabajo que puede desarro
llar la grúa al hacer aquélla, y un medio 
para que sean fácilmente transportables 
y descomponibles:

Considerando que en los cabrestantes 
no se indican las cargas de prueba ni los 
esfuerzos máximos á que han de estar 
sujetos los materiales; que en los carre
tones eléctricos no se definen el peso ad- 
herente ni las dimensiones y trabajos de 
sus distintos elementos, y que en la tr i
turadora y lavadora no se acompañan 
planos ni fotografías que perm itan for

m ar idea siquiera aproximada de la dis
posición general:

Considerando que el estudio económi
co de la proposición demuestra que los 
precios á que se ofrecen en ella las dis
tintas máquinas son superiores en un 15 
por 100 á ios que la misma Sociedad” ha 
considerado como remuneradores en las 
recientes adquisiciones de aparatos de 
las mismas características que le han 
sido hechas por la Jun ta  de Obras del 
pantano de Guadalmellato:

Considerando que la situación de las 
obras no perm ite esperar á la celebración 
del nuevo concurso á que se refiere el ar
tículo 2.® del pliego de condiciones p ar
ticulares y económicas que han regido 
en éste, pues los trám ites obligados para 
su celebración y adjudicación llevarían 
un tiempo durante el cual no podría dar
se á aquéllas el impulso que corresponde 
á su estado de adelanto:

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien:

1.® Declarar desierto el concurso men
cionado, debiendo devolverse á la Jun ta  
de Obras los documentos que acompa
ñan á la ¡única proposición presentada

con arreglo á las bases del concurso*
2.® Autorizar á la Junta  de Obras para 

la adquisición de la m aquinaria que so 
ha concursado hasta la cifra de 30.000 pe
setas que figura para este objeto en el 
presupuesto aprobado para estas obras 
en 20 de Agosto de 1914, por gestión di
recta y con estricta sujeción á los pliegos 
de condiciones que han regido en el con
curso celebrado, sin que para ello haya 
necesidad de convocar los concursos par
ciales á que se refiere el artículo 2 .̂  del 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas.

8.® Disponer que por la citada Ju n ta  
se rem ita el presupuesto adicional nece
sario para la adquisición del resto de la 
m aquinaria justificándolo debidamente.

De orden del señor Ministro lo comuni
co á V. S. para su conocimiento, el de la 
Jun ta  de Obras y de los proponentes, con 
remisión de los documentos citados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 27 
de Mayo de 1915.=E1 Director general, 
Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de la División H i

dráulica del Sur de España.
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